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-pensarles los heroicos sacrificios con que en unión éi 

los demás españoles sus concrudadanos se prestaron con 
generosidad sin igual á sostener la lucha mas justa, mas 

"empeñada y heroica que vieron los siglos; atendiendo 
á que las Cortes generales y extraordinarias del reino 
por decreto de 19 de Julio de 2813 abolieron los ci
tados privilegios del Real patrimonio, y hallándome ín
timamente persuadido de que no es posible consiga h 
Monarquía toda la unión y felicidad que necesita y á 
que debe aspirar mientras todos los españoles no sean 
Iguales en goces y en cargas, en derechos y deberes; 
lie resuelto, oido antes el dictamen conforme de la Jun
ta provisional, que desde luego se lleve á puro y de
bido efecto cl decreto de las citadas Cortes de ip de 
Julio de J813 en todas sus partes; que en su consécúen'-
cia cesen inmediatamente todos los referidos privilegios 
del Real patrimonio y la de derechos de exacción consi
guiente á ellos, y que los atrasos devengados hasta el 
dia 9 de Marzo tíltimo, en que Juré la Constitución po
lítica de la Monarquía, se recauden con absolura sepa^ 
»"acion por los gcfes políticos respectivos, y se destineii 
íntegros para socorro y alivio de los hijos y parientes 
*̂ s las desgraciadas víctimas del d̂ a 10 de Marzo ert 
'Cádiz, sin perjuicio de los demás auxilios que ¡es disv 
pensen la generosidad nacional y mis paternales mirasf 
Con el fin de hacer menos triste su malhadada suerte/ 
y disminuir los motivos de dolo-r y pena po rque ju*». 
íamente lloren la pérdida de sus padres y all-egados» 
*€Hdfeiblo entendido para su publicación y cumplimien-


